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VISTO:
El pedido elevado por la apoderada de la empresa INSICON S.R.L., por el cual solicita suscribir un
Convenio Específico con esta Facultad, con la finalidad que estudiantes de la carrera de
Contador/a Público/a, realicen la Práctica Profesional Supervisada (PPS) bajo la modalidad de
Práctica Supervisada en Organizaciones (PSO);

Y CONSIDERANDO:
Que la misma se enmarca en las disposiciones contenidas en la Ordenanza HCD Nº 5/2024 que
regula el Sistema de Práctica Profesional Supervisada (PPS) para estudiantes de la carrera de
Contador/a Público/a en el marco de la asignatura Espacio Final de Integración y la Ordenanza
HCD N° 4/2023, que establece el cursado combinado;
Que en orden 6 ha intervenido la Asesora Jurídica de la Facultad emitiendo informe en los términos
de la Ordenanza HCS Nº 6/2012;
Por ello y en virtud de la competencia asignada por el artículo 3º de la Ordenanza referida en el
considerando precedente;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1º.- Aprobar el Convenio Específico entre la empresa INSICON S.R.L. y esta Facultad de
Ciencias Económicas que como anexo se incorpora y forma parte de la presente.

Art. 2º.- Comuníquese, notifíquese a las partes interesadas, gírese a Secretaría de Asuntos
Estudiantiles para que instrumente el registro que establece el Art. 10° de la Ordenanza HCS Nº
06/2012.





 


CONVENIO ESPECÍFICO DE PRÁCTICA PROFESIONAL SUPERVISADA 
 
En la Ciudad de Córdoba, a los ___ días del mes de ______ del año ____, entre la 


Universidad Nacional de Córdoba, en adelante “LA UNIVERSIDAD”, representada 


en este acto por el Sr. Decano de la Facultad de Ciencias Económicas, Dr. Ricardo 
Luis Descalzi, DNI N° 23731916, con domicilio en Av. Dr. Raúl Haya de la Torre s/n, 


2° Piso, Pabellón Argentina, Ciudad Universitaria, de la Ciudad de Córdoba, 


Provincia de Córdoba, de acuerdo a las facultades delegadas por OHCS 6/2012; y 


la entidad INSICON S.R.L, en adelante “LA UNIDAD RECEPTORA”, representada 


en este acto por Olivia Eugenia Baghini, DNI 28.269.624, con domicilio en Camino 


Vecinal S/N° B° 4 de Febrero de la Ciudad de Córdoba, en su carácter de 


Apoderada, según acredita la escritura número ciento cuatro sección “B”, y que 


tiene por objeto comercial comprar, vender, distribuir, exportar, importar, producir y 


realizar operaciones afines y complementarias (de cualquier cosa) de diseño y 


construcción de dispositivos y máquinas especiales para la industria de cualquier 


tipo, como así también diseños y ventas de software especiales, sistemas o 


programas informáticos, acuerdan celebrar el presente Convenio Específico de 
Práctica Profesional Supervisada (PPS), conforme a las siguientes cláusulas: 


 


PRIMERA: Objeto Las partes se comprometen a implementar el sistema de Práctica 


Profesional Supervisada (PPS), específicamente bajo la modalidad de Práctica 


Supervisada en Organizaciones (en adelante, PSO), conforme a lo establecido en la 


Ordenanza HCD N° 5/2024 de la Facultad de Ciencias Económicas (FCE-UNC). La 


PSO se desarrollará como parte del Espacio Final de Integración (EFI) de la carrera 


de Contador/a Público/a, de manera individual o en equipos de hasta tres (3) 


estudiantes. La situación de PPS no creará ningún otro vínculo para el estudiante 


más que el existente entre el mismo y la Secretaría de Educación dependiente del 


Ministerio de Capital Humano, no generando relación jurídica alguna con la UNIDAD 


RECEPTORA donde efectúe su práctica profesional supervisada. 


 


En consecuencia, cada Parte queda liberada de cualquier responsabilidad referida a 


toda relación laboral, contractual o de cualquier otra naturaleza que, directa o 


indirectamente, genere la otra Parte, eximiéndose expresamente de toda obligación 


referida a causas previsionales, seguro por accidentes o enfermedades 
 







 


profesionales o del trabajo y de todo otro tipo de obligaciones o consecuencias entre 


las Partes o respecto a terceros, dependientes o vinculados que pudieran derivarse 


del cumplimiento del objeto del presente Convenio.  


 


 
SEGUNDA: Carga horaria. Plazos La PPS consta de una carga horaria total de 


ciento treinta horas (130 hs.), distribuidas de la siguiente manera: 20 hs. en el 


Seminario de Metodología de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la 


Profesión (SMGD); 10 h en el Taller de Ética Profesional (TEP); y 100 h de práctica 


destinadas a la PSO en las UR, con un rango semanal no inferior a cinco (5) ni 


superior a veinte (20) horas. 


 


TERCERA: Modalidad El desarrollo de dichas cien (100) horas de la Práctica 


Supervisada en Organizaciones (PSO) podrá realizarse en modalidad presencial 
física, o presencial remota, conforme a las características y posibilidades de la 


Unidad Receptora, la planificación académica y el marco normativo vigente. 


Esta modalidad combinada encuentra sustento en la Ordenanza HCD N° 4/2023 de 


la Facultad de Ciencias Económicas de la UNC, que establece el Cursado en 


Formato Combinado (CFC) para las asignaturas de grado, y en la Resolución HCD 


N° 1/2022 que implementó la Propuesta Pedagógica 70/30. 


 


En consecuencia, se habilita la combinación de clases presenciales físicas, clases 


presenciales remotas y actividades asincrónicas a distancia. En todos los casos, el 


porcentaje de actividades asincrónicas no podrá superar el treinta por ciento (30%) 


de la carga horaria total de la práctica, en consonancia con lo dispuesto en el 


artículo 3° de la Ordenanza HCD N° 4/2023. 


 


La distribución y combinación de modalidades será acordada entre la Facultad y la 


Unidad Receptora, garantizando el cumplimiento de los objetivos académicos y 


formativos previstos en el Plan de Prácticas. 


 


CUARTA: Lugar físico de realización: El desarrollo de la práctica en su modalidad 


presencial física, se realizará en lugares determinados por LA UNIDAD 


RECEPTORA. Si por causas debidamente justificadas se resuelve modificar el 
 







 


domicilio consignado en el presente, se deberá notificar a LA UNIVERSIDAD dentro 


de las 48 horas de la decisión adoptada.  


 


QUINTA: Finalidad La PPS en general y en particular la opción de la PSO tiene por 


finalidad facilitar la integración de conocimientos teóricos y prácticos en situaciones 


reales de trabajo, a través del diseño y desarrollo de un Trabajo Final Integrador 


(TFI). Las actividades estarán orientadas a la observación, análisis y diagnóstico 


institucional, así como al diseño de propuestas de mejora o intervención profesional 


que agreguen valor a las UNIDADES RECEPTORAS, generando además una 


retroalimentación con la UNIVERSIDAD. Entre los objetivos específicos se 


encuentran: 


●​ Posibilitar al/a la estudiante el desarrollo de una experiencia práctica temática 


afín a su especialidad, como paso previo a su actuación profesional. 


●​ Propiciar la vinculación del/la estudiante con el ámbito profesional y la 


integración a equipos de trabajo. 


●​ Fomentar el juicio crítico y la capacidad creativa del/la estudiante en la 


resolución de problemas y la gestión de mejoras. 


●​ Desarrollar actividades que refuercen la relación Universidad-Sociedad, 


facilitando el abordaje interdisciplinario de problemáticas organizacionales. 


 


SEXTA: Responsabilidades. LA UNIVERSIDAD se compromete a: 


a)​ Asignar un/a docente como tutor/a académico/a del/de la estudiante o del 


equipo de estudiantes. 


b)​ Garantizar la cobertura de un seguro de riesgos personales durante el 


período de práctica en las ocasiones de que sea bajo modalidad presencial física. 


c)​ Supervisar y evaluar el desarrollo del Plan de Prácticas (PP), el Informe 


Parcial (IP) y el Trabajo Final Integrador (TFI) conforme a lo establecido en el 


reglamento de la PPS. 


d)​ Proveer formación ética y metodológica mediante los espacios curriculares 


establecidos según la Ordenanza OHCD 5/2024: 20 hs. en el Seminario de 


Metodología de Escritura y Géneros Discursivos Propios de la Profesión (SMGD); 


10 hs en el Taller de Ética Profesional (TEP) y 100 hs. en la Práctica Supervisada en 


Organización (PSO), completando así las 130 hs. requeridas para el cumplimiento 


del EFI. 
 







 


 


SÉPTIMA: Responsabilidades. LA UNIDAD RECEPTORA se compromete a: 


a)​ Designar un/a Mentor/a de Campo que actúe como referente institucional y 


colabore con la tutoría y la dirección académica. 


b)​ Garantizar las condiciones adecuadas de seguridad e higiene. 


c)​ Facilitar los espacios y recursos necesarios para el desarrollo de la práctica. 


d)​ Permitir el seguimiento y supervisión de las actividades por parte de LA 


UNIVERSIDAD. 


 
OCTAVA: Actividades y Evaluación Las actividades serán definidas en un Plan de 


Prácticas consensuado entre el/la estudiante o el equipo, la tutoría académica y la 


Unidad Receptora. Este plan deberá incluir: descripción de la problemática, 


objetivos, marco teórico, metodología, cronograma y bibliografía. 


 


NOVENA: Compromiso de las partes. Ambas partes se comprometen a suscribir 


un Plan de Prácticas individual (por estudiante o por equipo), en el que se 


detallarán: 


●​ Tutor/a académico/a y Mentor/a de campo. 


●​ Área/s y puesto/s de actividad asignados. 


●​ Tareas específicas conforme a la actividad y a las incumbencias 


profesionales. 


●​ Cronograma de horas presenciales y remotas. 


●​ Plan de intervención pre profesional. 


●​ Plazos de entrega de informes. 


●​ Mecanismo de seguimiento por parte de la tutoría académica. Asimismo, LA 


UNIDAD RECEPTORA se compromete a brindar al/a la estudiante los 


conocimientos y herramientas necesarias para alcanzar los objetivos de la 


práctica. 


 


DÉCIMA: Compromisos de los/as estudiantes. Los/as estudiantes se 


comprometen a: 


●​ Conocer el reglamento de PPS y el plan de actividades. 


●​ Cumplir con las tareas y el cronograma pactado. 


●​ Presentar el Plan de Prácticas (PP), Informe Parcial (IP) y el Informe Final 
 







 


(TFI) conforme a la Ordenanza OHCD 5/2024. 


 


UNDÉCIMA: Confidencialidad. Toda información sensible, estratégica o reservada 


a la que acceda el/la estudiante deberá ser tratada con estricta confidencialidad. Se 


firmará un Acuerdo de Confidencialidad conforme a la Ley 24.766 y a los principios 


éticos profesionales. 


 


DUODÉCIMA: Duración y vigencia. El presente convenio tendrá una vigencia de 


veinticuatro (24) meses desde su firma, renovable automáticamente salvo 


notificación expresa con al menos treinta (30) días de anticipación. 


 


DECIMOTERCERA: Rescisión. Cualquiera de las partes podrá rescindir el 


presente convenio con aviso fehaciente y con al menos treinta (30) días de 


antelación, sin que ello genere derecho a indemnización. 


 


DECIMOCUARTA: Para el caso que se presenten dificultades en la interpretación, 


aplicación y/u obligaciones emergentes del presente Convenio Específico, ambas 


Partes se comprometen a resolverlas mediante la intervención de una Comisión 


Arbitral designada a tales efectos, constituida por 1 (un) miembro de cada una de 


las Partes y 1 (un) tercero nombrado de común acuerdo. A tales fines, se 


instrumentará un Acta Complementaria que formará parte integrante del presente 


Convenio en la que se consignarán los integrantes de la referida Comisión, quienes 


deberán notificarse y prestar conformidad expresa para desempeñarse en la tarea 


encomendada, todo lo cual deberá constar en un Acta Complementaria. 


 


Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin que las partes hayan 


arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo ante los Tribunales Federales 


de la ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de excepción que 


pudiere corresponderles.   


 


En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un 


solo efecto, en la Ciudad de Córdoba. 
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